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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 019-2021-00166-00 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la anterior Verbal de Declaración de Pertenencia por prescripción 

Extraordinaria de Dominio, incoada a través de apoderado judicial, por la sociedad 

INVGROUP 18 S.A. en contra de Julio Fajardo Herrera y personas indeterminadas, 

observa el despacho que la misma adolece de los siguientes defectos:  

1. Dado que se indica en el certificado especial y de tradición adosado a la demanda, 

que los titulares de dominio de los bienes objeto de la acción de usucapión son los 

señores Cecilia Fajardo Herrera, Julio Fajardo Herrera  y la sociedad aquí 

demandante, debe adecuarse el poder y la demanda, dirigiendo ambos 

documentos contra los actuales titulares. (Art. 375-3 y 375-5 del CPG)  

 

2. A fin de establecer la cuantía del asunto de marras, deberá allegarse a la demanda 

el documento contentivo del avalúo catastral actualizado, de los bienes afectos al 

proceso. (Art. 26-3 del CG.P) 

 
3. Debe aclararse el numeral 2º del acápite de “II. OTROS DOCUMENTOS” , en el 

sentido de adosar a la demanda la totalidad de los documentos allí detallados, pues 

de estos solo se anexaron los recibos de pago de impuesto predial. 

 
4. Así mismo, deberá adosarse a la demanda el certificado de existencia y 

representación de la sociedad demandante. 
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En tales condiciones, esta Agencia Judicial dando aplicación a lo establecido en el 90 

del Código General del Proceso, inadmitirá la demanda, debiéndose conceder un 

término de cinco (5) días a la parte interesada para que subsane este requisito, con la 

advertencia de que si no lo hiciere en dicho interregno, se rechazará el libelo, 

debiéndose ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

En tal orden, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda por lo anotado en la parte motiva de este 

auto. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos, con la advertencia de que si no lo hiciere en dicho interregno, se 

rechazará el libelo, debiéndose ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de 

desglose. 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor JIMMY ROJAS SUAREZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.140 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   SEPTIEMBRE 01 

2021 

 

SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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